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San José de Cúcuta, veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
 
 

Conforme lo dispuesto en la sentencia proferida el 15 de agosto de 2023 y 
sin que existan trámites pendientes por adelantar, se dispone el ARCHIVO del 
expediente. Por secretaría realícense las constancias correspondientes. 

 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 
La Jueza,  
 
   

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 23 de enero de 2025, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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